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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» i«ye»i órdenes 7 «nuncios que hayan de insertarse en 
IM Boimma oitoiALM se han de mandar al Jefe Político 
nspert^o. por cuyo conduelo se pasarán a los Editores de los 
,»ncionados periódico». 

(Real orden de «5 de Abril de 1839.) 

.,• publica loi lo» l«>- d i n - excepto Ion d o m i n g o * . 

¿Z?, P R K C I O M D E 

En esta capital, llevado \ domicilio, 3*80 pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de ella a'so al raes; • al trimestre; is semestre y U ' l O por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T I N , plaia 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lis Autoridades, excepto las qne seas 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

X ú m e r o Nuelto 5o cént imos de pénete . 

PARTEJF IC IAL 
PP£$IOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. ol REY y la R E I N A Regente 

(0- D. G.) y Augusta Real Familia con-

lloúati en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la 
UM.VA Regente del Reino, acompañada 
M Kicroo. Sr. Ministro do Estado y de 
los ritos funcionarios de la Real Casa, se 
itrn* recibir en audiencia particular al 
Sr. I'erry Relmont, quien, previamente 
inundado por el Sr. Primer Introductor 
<J< Embajadores, tuvo la honra de poner 
*n las Reales manos de S. M. las cartas 
*u qup el Presidente de los Estados Uni
dos lo acredita en calidad de Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio «u esta Corte. 

Tanto á la ida como á su regreso de 
Wacio, se tributaron al Representante 
P toi Estados Unidos los honores corres
pondientes á su categoría. 

MINISTERIO DE L A GUERRA 

Real decreto 
En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 

k Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
*** Reino, 

?W»go en nombrar Jefe de brigada 
**1 distrito militar de Castilla la Nueva 

Brigadier D. José Sánchez Gómez. 
&*do en Palacio á trece de Febrero 

k nül ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
* W r o d e U G u e m , 

Chinchilla. 

M I S T E R I O DE HACIENDA 

g R*aUs decretos 

**1 Heino y C O m o R b í s a R e 8 e n t e 

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Carlos Trigo y Sam-
per. Interventor, Tenedor de libros do la 
Ordenación de pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Gobernación, con la cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase, concediéndolo los houorcs de 
Jefe Superior de Administración, cot» <'.x-
cepcióu del pago de derechos, segúu dis
pone la base 4.*, letra D, de ia ley de 
Presupuestos de 20 de Junio de 1867, 
como recompensa de los servicios presta
dos en su larga carrera. 

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Interventor, Tene
dor de libros de la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio de la Go
bernación, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á Don 
José Florit, Oficial del M'uisterio, con ca
tegoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase. 

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

E! Ministro de Hacienda. 

Venancio González. 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII. y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Oficial del Minis
terio de Hacienda, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á Don 
Telesforo Sánchez Sierra, que sirve cou 
igual categoría en la Dirección general 
de Correos. 

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

Bl Ministro «le Hacienda, 

Venancio González. 

MINISTERIO DE L A GORERNACIÓN 

Reales decretos 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino; á propuesto del Consejo de Ad
ministración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta Corte, 

Vengo en nombrar Vocal de dicho 
Consejo á D. Antonio Alvarez de Estrada, 
Marqués de Camarines. 

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro déla Gobernación, 

Trinitario Buiz y Capdepón. 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
de Administración del Monte do Piedad 
y Caja de Ahorros de esta Corte á Don 
Mariano González Dueñas, Diputado á 
Cortes. 

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Buiz y Capdepón. 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal del Real 
Consejo Je Sanidad, en la vacante ocurri
da por defunción de D. Pedro Alcántara 
y Lletget, á D. Fausto Garagarza, Doctor 
en Farmacia, como comprendido en el 
párrafo octavo del art. 2.° del reglamento 
orgánico de dicho Real Consejo. 

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Gobernación. 

Trinitario Buiz y Capdepón. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

limo. Sr.: Visto ol expediente instrui
do á consecuencia de una instancia de los 
Ayuntamientos de los pueblos del Valle 
de Aráti, eu la que para aliviar la penu
ria y escasez que aflige á esos habitan -
tes por falta de medios de comunicación 
interior, solicitan se autorice el tránsito 
por territorio francés de mercancías na
cionales y nacionalizadas con el pago de 
derechos, permitiéndose la salida por las 
Aduanas de Irún y Port-Rou para entrar 
libremeute por la de Les, y que reciproca
mente salgan por ésta los productos del 
Valle para ser reimportados por las Adua
nas antes expresadas: 

Vistos los favorables informes emiti
dos por la Administración de Les, la Go-
mandaucia de Carabineros, el Consejo 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comorcio, asi como por la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Lérida, todos 
contestes en la necesidad de atender de 
algún modo á la instancia mencionada: 

Considerando que las condiciones c l i 
matológicas del Valle de Aran colocan á 
sus habitantes en algunos periodos del 
au> en circunstancias criticas por la inco. 
municación interior, debida á lo acciden
tado del terreuo y á la acumulación de 
las nieves, circunstancias quo la Adminis
tración pública ha de tener, en cuenta 
para minorar, cuanto en su mano esté, 
los efectos desgraciados de semejante ais
lamiento: 

Considerando que uno de los medios 
es permitir en principio que para el apro
visionamiento de los vecinos del Valle, 
asi como para la salida de sus productos, 
se utilicen como más inmediatas y fáciles 
las vias francesas, aunque con las debi
das precauciones para que no se lesionen 
los intereses del Tesoro; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer 
se permita de tránsito por territorio fran
cés la salida y entrada y reciprocamente, 
entre las Aduanas de Port-Rou y Les, de 
productos nacionales, siguiéndose por 
analogía las reglas establecidas en el ar
ticulo 137 de las Ordenanzas del ramo, y 
que se exceptúen del tránsito aquellos ar-
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ticulos quo ofrecen más aliciente al frau
de, y los de origen extranjero, como son 
los vinos, bacalao, petróleo, tejidos y ar
tículos llamados coloniales. 

De Real ordeu lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 18S9. 

GONZÁLEZ 
Sr. Director general de Aduanas. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 11 de Febrero de 1889 

PllESIDEÍiClA DEL Sn. G A H C Í A L « ' M A S 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello. — IVojo Al ies.— 

Cuuill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Es
colar.—Font y Marti.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á la una y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. irobernador «le la provincia, ed qué 
manifiesta haber ingresado en la cárcel 
celular, á disposición de esta Comisión 
provincial, el prófugo José Lagoa Manda-
yo, del reemplazo de 1887 por el distrito 
de Cee (Coruña). denunciado por Julián de 
Navas, con el fin de que se apliquen á su 
hiji. Hilario de Navas Pérez, del reempla
zo del mismo año por el pueblo de Fuen-
carral, los beneficios que concede el ar
ticulo 100 de la ley; y la Comisión acordó 
contestar al Sr. Gobernador que. con arre
glo á la Real ordeu de 9 de Sfay'ó ultimo, 
que marca el procedimiento que deben oh-
s rvíir los Gobernadores con los mozos de
tenidos por no haber cumplido la obliga
ción que les impone la loy de Reemplazos, 
el prófugo José Lagoa Mandayo debe ser 
conducido á disposición del Sr. Goberna
dor de la provincia de la Coruña y presen-
lado ante la Comisión permanente de di
cha provincia, para los efectos de los ar
tículos 90 y 100 de la citada ley. toda vez 
qué esta Comisión no ha sido facultada 
por aquella para el ingreso del expresado 
prófugo. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 
Mariano Barón, Gerente de la Sociedad 
comanditaria de proyectos de obras mu
nicipales, cu que reclama del Ayunta
miento de San Martin de la Vega el abo
no de los honorarios de los planos para la 
construcción de Casa Consistorial y Escue
las en el citado pueblo: y la Comisión 
provincial acordó manifestar al Sr. Gober
nador de la provincia, que para poder in
formar con el debido acierto, debe recla
marse del Alcalde de San Martin de la 
Vega certificación en que conste la partida 
que debe figurar en el presupuesto muni
cipal para satisfacer á dicha Sociedad el 
importe del servicio que se la encomendó, 
y copia también certificada é íntegra del 
acta del contrato celebrado con la misma 
Sociedad. 

Asimismo se acordó informar al señor 
Gobernador de la provincia que procede 
la aprobación definitiva de las cuentas 
municipales del pueblo de Móstdles, co
rrespondientes al ejercicio económico de 
1880 á 87. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 12 de Febrero de 1S8H 

P R E S I D E N C I A D E L S R . G A K C I A Loia& 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies — 

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Eaco. 
lar.—-Font y Marti.—Fernández Soler.*. 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á la una y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de lk 

anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos il 
despacho, se adoptaron los acuerdos *U 
guien tes: 

Oficiar al Jefe de la zona militar nu
mero 5, á fin de que se sirva disponer U 
baja en el Ejército activo del mozo Edmr-
do Ariza, del alistamiento de Collado V • 
llalba en el reemplazo de 1880, en TÍIU 

de la certificación expedida por la Cu::.;-
sión provincial de Lugo, de la que resulta 
haber ingresado en Caja con destino i ul
tramar el prófugo José do Val Sanjurjo. 
denunciado por D. Daniel Denche para 
que se apliquen á >u h'-rraano Eduanlo 
Ariza los beuefícios que concede «*1 ar
ticulo 100 de la ley. 

Trasladar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad la comunica
ción de la Comisión provincial de Cuend, 
relativa al mozo Ignacio Linacero Cnesta. 
á fin do que se sirva remitir copia autori
zada de la partida de nacimiento del ci
tado mozo, ó manifieste la parroquia «a 
donde se halle inscrita dicha partida, 
para que pueda reclamarla de oficio la 
expresada Comisión y venir en conoci
miento de si el repetido mozo se hall» 
ó no comprendido en el arl. 30 de U 
vigente ley de Reemplazos. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde de* 
distrito de Buenavísta, pidiéndole los IB* 
formes y antecedentes necesarios p a r t 

resolver acerca de la instancia de D. t f t f l * 
cisco Ortiz, en nombre del mozo Francii* 
co Espina y Grosso, reclamando contra* 
acuerdo de la Comisión de Quintas dd 
citado distrito, que colocó al citado n>o# 
en cabeza de lista para el reemplazo 
año actual. 

Se dio cuenta del expediento instruid» 
contra la Empresa de los ferrocarril** * 
Madrid á Zaragoza y á Alicante. V°r 

retraso del tren correo núm. 45 de Z*rr 
goza, en su llegada á esta Corte el i i l * 
de Noviembre último; y considerandoí8* 
de los antecedentes aportados 81 exp«d 
te aparecen justificadas las pérdidas * 
treinta y cinco minutos v.a Case?ss P° r 

perar al tren correo de Bilbao, con e ' . ' ^ 
tiene obligación de enlazar, y do ir* 
y ocho minutos en Guadalajara, \ } a r *^ % . 
lar un furgón cuyas cajas de grasas?* ^ 
bian calentado: considerando q«»e» 
preceptúa la Real orden de 27 de 
último, los kilómetros compuiab l *^ 
caso de retraso son los que median . 
los puntos de arranque y de ll*£ a <* 4 ^ 
tren directo: considerando que si bi*° 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Enero último por 

administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo orde

nado por el art. 125 de la ley Provincial riyente se anuncia en el BOLSiin O F I C I A L . 

OBRAS 

BU. Mes. 

Enero 

31 

31 Enero 

31 Enero 

Año. Hospital provincial 

Por tierra refractaria para los horni
llos de las coladeras, según cuenta 
presentada por D. Jaime Boche... 

Por cinco carros de arena para las 
obras, según cuenta de D. Tomás 
Olías 

Por el aguarrás, albayalde, etc., para 
el pintado de puertas y ventanas, 
según cuenta de D. Manuel Guz-

mán 
Por obra de empapelado y decorado 

de tres habitaciones de los Médicos 
de guardia, según cuenta de los 
Sres. Plá y Vicents, Hermanos . . . 

Por varios efectos para el servicio del 
gas, según cuenta de Alvarez y 
Martínez 

Por yeso blanco y negro para las 
obras, según cuenta de D. Manuel 
Lozano 

Por obra de vidriería hecha por el ta
ller del Hospicio 

Por id. de calderería, id. por i d . . . . 
Por efectos de ferretería, según cuenta 

de D. Prudencio Igartúa 
Por madera, según cuenta de D. José 

Fernández 

1 VrMinal. Material. 

PUS. C Pía» Cents. 

inv. rti-
obras de 

....... 903 03 

T O T A L E S . 

Enero 1880. 

» a » 
» 

» » 
a * * 

a . » 

0 » 

Hospital <lc San Juan de Dios 

Por los jornales invertidos durante 
lodo el mes en obras de reparación 
del edificio 

Por 28 barras de hierro, portes, tala
dros, etc., suministrados por Zua-
zo y Compañía 

Por 4.000 botes de barro para piso por 
D. Julián Sánchez 

Por maderas id. por D. Joaquín Be-
che 

Por yeso negro y blanco Id. por Don 
Enrique Díaz 

Por ladrillos recochos porD. Juan Ma
ría Montesinos 

Por 12 gatillos hierro por el taller de 
Cerrajería del Hospicio 

Por carros de escombros sacados de 
dichas obras pur D. Martin Pala
cios 

T O T A L E S . 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

1889. Importe de los jornales invertidos en 
obras de reparación durante todo 
el mes en el edificio 

» Por yeso suministrado por D. Enri
que Díaz 

» Por baldosas, azulejos y baldosines 
por D. Agustín Trillo 

a Por obra de cantería por D. Antonio 
Laserna I M * Í » » » ¡ -

T O T A L 8 S . 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

1889. Por importe de los jornales inverti
dos en obras de reparación durau-
te todo el mes del edificio ".. 

4 75 

6 

113 50 

117 50 

204 

05 

138 75 

25 

62 65 

755 
903 03 1.492 15 

580 25 

170 

125 50 

157 

60 

84 

105 

432 87 1.281 75 

232 40 w 

76 

246 25 

232 4» 409 25 

126 12 

OBRAR 

Personal. ~~ 

M*- M e > - A n 0 - Ptas. Céns. P t a & ^ 

31 Enero 1889. Por un madero para las id., suminis
trado porD. Francisco Gómez Avi
la *. n 

» » » Por un sillar para base de una co
lumna por D. José Hoyos » l 5 

T O T A L E S 126 12 JJj 

Madrid 9 de Febrero de 1889.=E1 Vicepresidente, García Lomas. 
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CÍO tr« n * I a e s í a c í ó n d e Madrú! con 
C íra50 de u n a n o r a • l r e c e m i u u l o s , este 
M f t s 0 n o excede de la tolerancia que con-
-jeeUft- 150 del reglamento de 8 de 

0 :¡¡embrcde 1878, puerto que el recorri-
jode dicho t r e n d i r e c l ° e s ' l e 809 kiló-

l r 0 S ijiif» mediaa desde Iií 1 bao á Ma-
u$; la Comisión acordó informar al Ex
entísimo Sr. Gobernador de la provin-
l i i f l o e no procede la imposicióm de la 
„alU á 1» Empresa por el retraso de que 

te trata
re levantó la sesión. =» El Vicepresi-

¿*3tí, Valentín García Lomas. = E I g e . 

.xitrio, Camilo Pozzi. 

Stsión de í 3 de Febrero de 1889 

P N B S L D E N C I A . D E L S R . G A R C Í A L O M A S 

3..f..-.res q»e asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.— Cu-
_ j; uijr.—Monedero.— Martínez Esco

la -Font y Marti.—Fernández Soler.— 

Yéñe*yC a r b a l l é s -
abierta la sesión ;i la una y media de 

la urde, se leyó y aprobó el acta de la 

uii*rior. 
Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos si-
guicutes: 

Contestar al Sr. Gobernador de la pro-
rinda que el mozo Bernardo Arenas So
lera, del reemplazo de 1887 por el distrito 
J" 11 Inclusa y denunciado á nombre de 
líircelino Gómez Lara, consta, eu efecto, 
declarado prófugo por esta Comisión pro-
Tin í ia l , con fecha 28 de Abril de 1888, 
por no haberse presentado á revisión como 
l*ley previene: y que para resolver acerca 
de la denuncia interpuesta, es necesario 
que el prófugo Bernardo Arenas sea con 
ducido ante esta Comisión el día 25 del 
corriente, en que se celebrará sesión de 
incidencias de quintas. 

Coutestar al Sr. Gobernador de la pro
yocia que el mozo Felipe Alvarez, del 
primer reemplazo de 188b por el distrito 
del Hospicio, y denunciado por Cesáreo 
^pinosa Díaz, fué declarado prórogo con 
toba 23 de Ahril de 1887, por no haberse 
Pintado á la revisión que previene la 
;**•: J {ln* para resolver acerca de la de-

tt0** -"Impuesta, debe ser presentado el 
P'Wugo Francisco Alvarez ante esta Co-
"iisióu el día 25 del corriente, en que se 

<Jrará
 8 e«»óu de incidencias de quintas. 

a s a r a l ponente Sr. Cunill las cuen-
'dpalcs de VaMelaguna, corres-

éste en todos los demás casos»; la Comi
sión provincial acordó informar al Sr. Go
bernador de la provincia que procede de
volver al Alcalde de Ara vaca el expe
diente de que se trata, con el fin de que 

se subsanen por el Ayuntamiento las in
dicadas omisiones. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Administración Subalterna de Hacienda de Navalcarnero 

La cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al tercer trimestre del actual ano económico, tendrá lugar 
en los días que á continuación se detallan, con expresión de los cobradores nombrados 
para verificarla. 

Recaudador 

Ayuntamiento. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

P u e b l o s 

Navalcarnero 
Álamo (El ) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Bóadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Villamanla 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales... 
Villaviciosa de Odón 

Días de cobranza 

21, 22, 23 y 24 Febrero. 
21 y 22 íd. 
ídem id. 
ídem id. 
Moni id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
lli'm id. 
ídem id. 
21, 32 y 23 id. 

La cobranza tendrá lugar en las Casas Consistoriales de los respectivos pueblos. 
Navalcarnero 12 de Febrero de 1889.=E1 Administrador, Fraucisco Arenas. 

fundientes al ejercicio económico de 1886 

se DIO cuenta del expediente relativo 
4 k permuta de terrenos concertada entre 

Ayuntamiento ( l e Y ravaca y los Padres 
k^Upios de San Antonio Abad; y no 
Meciendo de los documentos que obran 

expediente la extensión superficial 
. *°* terrenos que se intenta permutar, 

* •* valoración de loa mismos, ni que el 
^ « rdo so haya publicado en el B O L E T Í N 

J ^ A L de la provincia, ajustándose con 
j a l o q u e previene «1 Real decreto de 28 
* Sepücmhre de 18Vi», declarado apli-

^ e al caso de que se trata por la Real 
de y do Mayo de 1881, que estable-

' «que sólo deben calificarse sobrantes 
^ V l a pública los terrenos que resul-
^ despUés de practioada la rectificación 

e*ción de 
et.t« C u , U D a c a l l e í y 1 u e única-

* di», S e a u l ) e ,iueñas parcelas, 
Í k ^ Reí] d S a r S e 6 1 i n c u m P l i m i « " < > de 

decreto, debiendo observarse 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el 
cuarto trimestre de 1888. 

Sesión ordinaria del dia 20 de Octubre 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L do la provincia. 
Quedando enterada la Corporación de 

la ordeu del Excmo. Sr. Gobernador civil 
fecha 0 de Septiembre último, por la cual 
t e aprueba el proyecto de carretera mu
nicipal desde la estación del ferrocarril 
á esta población. 

Acordando respecto á una instancia 
fecha 1.° del actual suscrita por D. Deo-
gracias Milano, en solicitud de que ¿e le
vanten unos guardacantones que dan 
frente á su casa de la calle Nueva; que se 
traigan al expediente todos los antece
dentes que obran en la Secretaria del 
Ayuntamiento para resolver. 

Acordando que dos comisiones del 
Ayuntamiento procedan á reconocer las 
calles de la población y propongan á la 
Corporación lo que crean conveniente 
respecto á la recomposición del empe
drado. 

Ordinaria del dia 27 de Octubre 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Verificado el sorteo para la vacante 

que resulta de un Vocal de la Junta mu
nicipal por fallecimiento de D. Juan Bo-
dnguez Barrera, resultó elegido D. Julián 
TJrrutia Larrea. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes. importante 403*50 pesetas. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 

municipal durante el ú l t i m o trimestre. 
En vista del dictamen emitido por las 

Comisiones que hau reconooido las calles 
de la población, se acordó recomponer el 
empedrado de las calles Solanilla, del Pi
lar, Poza, Carretera, Olivar, Carretas, Don 
Diego, plazuela del Castillo, calles del 
Castilo, Matadero, Areua, Barranquillo, 
Siete vientos, plazuela de la Cruz, calles de 
la Plazuela y Almendros. 

Ordinaria del dia 3 de Noviembre 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

Ordinaria del día 10 de Noviembre 
Se aprobó el acta de la anterior N que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas. 

Autorizando al Sr. Alcalde para que 
disponga lo conveniente en la ordenación 
de los trabajos, distribución de operarios 
y pagos de los gastos que ocasione la 
construcción de la carretera municipal. 

Ordinaria del dia í 7 de Noviembre 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L B T Í N 

O F I C I A L . 

Acordando dividir el término munici
pal en dos distritos y tres colegios electo
rales, titulados del Ayuntamiento, Pre
vención y Teatro, y que se publique el 
acuerdo por medio del B O L E T Í N O F I C I A L . 

Acordando por votación respecto á la 
instancia de D. Deogracias Milano, fecha 
i.° de Octubre último, que se acceda á su 
pretensión. 

Ordinaria del dia 24 de Novientbre 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dar enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L F . T Í N O F I 

C I A L de la provincia y de los que se seña
lan á esto pueblo por encabezamiento de 

consumos y sal, importante en 13.582'50 
pesetas. 

Correspondiendo á la invitación hecha 
al Ayuntamiento por la Sociedad vitícola 
y enológica, se acordó nombrar á D. Ama-
lio Asenjo Sanz, para que represente á 
este pueb'o en el Congreso de vinicultores 
que aquella Sociedad organice. 

Acordando manifestar al Administra
dor Subalterno de Hacienda de Chinchón» 
que no han quedado cédulas personales so
brantes, correspondientes al año actual. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, importante pesetas 3.372*75. 

Ordinaria del dia i.° de Diciembre 
Aprobando el acta de la anterior y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 

Acordando construir unas a l c a n t a r i 

llas en los caminos de San Martin Puente-
viejo. 

Nombrando á D. Antonio Dagaillíg co
misionado para hacer la entrega tic los 
mozos en la Caja de Getafe. 

Acordaudo que una Comisión de este 
Ayuntamiento, del acuerdo con D. Deogra
cias Milano, señalen los limites de sn finca 
del Torrontero por la parte de los ca
minos. 

Ordinaria del dia 8 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior y q úe 

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 

Quedar enterado de la Real orden tras
ladada por el Sr. Gobernador en orden de 
5 del actual, por la cual se niega al ayun
tamiento la autorización que tenia solici
tada para llevar á efecto un empre.-l.ito de 
200.000 pesetas. 

Acordando formar las listas para la 
elección de Compromisarios para la de 
Senadores. 

Aprobando el señalamiento hecho por 
la Comisión de este Ayuntamiento en 
unión de D. Deogracias Milano, en su tinca 
del Torrontero. 

Ordinaria del dia Ib de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 

Ordinaria del dii 22 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones conteiiidas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 

Ordinaria del dia 29 de Dic'embre 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N "i I -

I : I A L de la provincia. 

Aprobando las listas de Concejales y 
cuádruple uúmerode contribuyentes como 
electores para Compromisarios para la de 
Senadores, y que se publiquen el día l.°de 
Enero próximo venidero. 

Acordando que una Comisión del 
Ayuntamiento, de acuerdo con Severiano 
del Toro, señalen los limites de su linca, 
sita en el camino de Morata, por la parte 
de los caminos. 

Aprobando la distribución de londos 
del mes, importante pesetas 8.825*97. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de este 
dia. 

Arganda 9 Febrero 1889.=V. Ü B . ° = 
El Alcalde. Mariauo Biaza. = Eduardo 
Sardinero. 
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Martes 19 de Febrero de 1880 

Las ! v o / . : i -

La cobranza de la recaudación territo
rial é industrial correspondiente al tercer 
trimestre del corriente ano económico de 
este distrito municipal, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayuntamien
to, en los días 20, 21 y 22 del corriente y 
horas de diez á doce de su mañana y de 
dos á cinco de la tarde, según se previene 
por la Administración de Contribuciones 
de esta provincia. 

Las Rozas 15 de Febrero de 1889. = 3 
El <'.obrador encargado. Juan de Plaza. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
E" la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Sur de esta Cor
te, seguida contra Isidro Fernández Bas-
taní • y otros, por disparos de arma, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección 2.* auto con 
fecha 23 de Enero, señalando el día 25 
del corriente y hora de las doce y media 
en punto de su mauana, para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite al testigo Antonio Rodríguez 
Guijarro, como lo verifico por medio de la 
presente, á Un de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndole saber, 
al propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de o á 30 pesetas. 

Madrid 4 de Febrero de 1889.=El Ofi
cial le Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guí \i coutra Andrés Mariano Becerra, 
por amenazas á un ageute de la Autori
dad, y eu la que es parle el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección SL? 
auto con fecha 26 del corriente, señalando 
el «lia 21 de Marzo y hora de las doce y 
me lia en punto de su mauana para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Juan José 
Hernández, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á de
clarar aute la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid i.° de Febrero de 1889.= El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Domingo Mouvelle Várela, 
por lesiones, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2 / auto con fecba 25 de Enero, se
ñalando el día 26 del corriente y hora de 
las doce y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del jui-
ofo oral, mandando se cite al testigo Ma
tías Díaz Rodríguez, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com

parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas), en el indicado día y hora; 
haciéndole saber, al propio tiempo, la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 1.° de Febrero de Í889.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de primera instancia 

OESTE 

En la causa que se sigue sobre lesio
nes de Mercedes Ruiz de Donoso, se ha dic
tado por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste providencia en este día, 
por la cual se ordena se cite por medio 
del presente y término de cinco días á la 
referida Mercedes Ruiz y su esposo, aque
lla de edad de 26 años, casada, sus labo
res, que ha vivido eu la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 29, ignorándose todas las 
circunstancias personales de su esposo, 
para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el piso principal de la easa núme
ro 1 de la calle del General Castaños á 
prestar la oportuna declaración; apercibi
dos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 9 de Febrero de 1889.=Aga-
pito de las Qeras. 

CHINCHÓN 

D Tomás García Martin, Ju¿z de ins
trucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel García y Jo
sefa Pérez, cuyo actual paradero se igno
ra, siendo las señas personales del Manuel 
de estatura cumplida, delgado de cara, 
color moreno, usa bigote negro, y viste 
pantalón de pana color de canela rayado, 
sombrero hongo negro, cazadora de paño 
negro, calzado con botinas negras, repre
senta de unos 30 á 10 años de edad y se 
dice que ha vivido en Madrid, ronda de 
Segovia, núm. 9; y las de la Josefa, de 
estatura regular, morena, delgada de 
cuerpo, de unos 24 á 26 años, vestida con 
trajo claro de color de rosa al estilo del 
país; para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de MadrUl y B < » L B T Í N O F I C I A L 

de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se instruye cou
tra Ezequiel Pérez Barceló, por haberle 
ocupado un macho sin guia. 

Y habiéndose decretado la prisión pro
visional de los referidos sujetos, se ruega 
y encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la 
busca y captura y remisión á este Juz
gado, caso de ser habidos, con las segu
ridades convenientes. 

Dado en Chinchón á 1 i de Febrero de 
1889.=Tomás García Martin.=Por man
dado de S. S., José María Librero. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Nicolasa García, 
natural de Aranda del Duero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á fin de que extinga la pena que le ha 

sido impuesta en juicio de faltas por lesio
nes; bajo apercibimiento deque sino lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1889.= 
V.° B.°=Benito Pasaron. El Secretario. 
Mariano Ordás. 

UDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Julia San José, 
de 24 años de edad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca eu dicho Juzgado á fin de 
que extinga la pena que le ha sido im
puesta en juicio de faltas por desobedien
cia á la Autoridad; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per
juicio á que baya lugar. 

Madrid 1J de Febroro de 1889. = 
V.° B.°=Benito Pasarón.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

Ministerio do la Gobernación 

simsi:<:RtTARÍA 

Plieyo de condiciones para la subasta del 
servicio de impresión y encuademación 
del primer volumen de las informaciones 
y demás documentos relacionados con los 
trabajos de la Comisión de Reformas 
sociales. 

1.* Dicho primer volumen será de la 
forma llamada cuarto mayor, en pliego de 
ocho páginas y con papel eu un todo se
mejante al que se exhibirá en la Subse
cretaría de este Ministerio. 

2.* Constará el tomo, por lo menos, 
de 600 páginas ádos columnas de impre
sión cad.i una, con letra del cuerpo nueve 
elzeviriano. de H5 ciceros la linea y 125 
la plana. 

3.* Los tipos que se empleen en la 
composición de la obra han de ser nuevos, 
y la impresión ha de resultar limpia, sin 
huella visible ni repintados eu los pliegos. 

4/ Si el papel que se ha de usar per
diese por efecto de la mojadura el gla
seado que pueda tener, el contratista se 
obliga á volverlo á glasear, una vez im
presos los pliegos. 

5.' La tirada será de 2 500 ejempla
res, no pudiendo el contratista expeuder 

J ninguno de ellos ni tirar mayor número 
del prefijado en esta condición. 

6/ El contratista se compromete á 
dar por terminado el tomo, así de encua
demación como de cortado, etc., en el pre
ciso término de un mes, á contar desde la 
fecha eu que se le haga la última entrega 
de original. 

7.* El contratista percibirá por la com
posición, ajuste, tirada y papel de cada 
pliego del volumen de referencia, 190 pe
setas, comprendiéndose en este precio la 
encuademación en rústica de los ejempla
res de que se compone la lirada. Respecto 
de los medios pliegos y partes de pliego, 
se le abonirá por el molde, tirada y papel, 
la parte proporcional al precio estipulado 
para el pliego entero. 

8.* El remate se verificará el día 18 
de Marzo próximo, alas dos de la tarde, en 
el local que ocupa la Subsecretaría de este 
Ministerio, bajo la presidencia del Ilustri-
simo Sr. Subsecretario del mismo, y con 
asistencia de uu Notario público, admi
tiéndose hasta media hora antes las pro

posiciones que se presenten, en pü e 

rrados y redactadas en la forma n 
termina en el modelo que se puj,j- '*** 
continuación. ^ i 

9.* Para que tengan validez 
proposiciones es indispensable qu e , 
pane á cada pliego la carta de p a g 0 1 
ficativa de haberse con'signado en l »? 
rección general de la Deuda (Caja de rw 
pósitos) la fianza provisional de i.000 
setas. En el momento de terminar ei 
de la subasta se devolverán las carian 
pago á los licitadorcs cuyas propo$jc¡0a 

no sean admitidas. 

10. Si de la comparación de las prv 
posiciones resultaren igualmente h » ^ 
ciosas dos ó más, se abrirá en el acton». 
va licitación entre sus actores poresp^ 
de diez minutos, debiendo recaer las u 
jas únicamente sobre el precio de cafe 
pliego de impresión. 

11. El servicio se adjudicará al licu^ 
dor cuya proposición represente el mirm 
beneficio para el Tesoro. 

12. El Ministro de la Gobernacióa H 
reserva, sin embargo, el derecho d- ^ 
admitir ninguna de las proposiciones 
presentadas, si asi lo considera COÜT». 

niente. 

13. En el término improrrogable 4t 
tercero día, á contar desde el en que 
comunique la aprobación y adjudicad» 
definitiva de la subasta, deberá el eoutrv 
tista elevar su fianza hasta tres mil péte
las, constituyéndola en la misma Cajtfc 
Depósitos, como necesaria para respoader 
al cumplimiento del contralo. De no lle
nar este*requisito en el plazo señálalo, 
perderá la fianza provisional, qucdtah 
anulada la adjudicación. 

14. El contrato empezará á regir pin 
los efectos del mismo, á los ocho día* d-
guíenles del en que se otorgue U fi
oritura. 

15. Los gastos que ésta origine seria 
de cuenta del rematante, asi como uo* 
bien el abono de los anuncios en 1» 0* 
ceta de Miulrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L * 

de la provincia. 
16. Cualquiera falta por parte del e * 

tratista en el cumplimiento de lascooli* 
ciones estipuladas.se subsanará por cuet-
ta de la fianza constituida al efecto,**" 
dieudo el Ministerio de la <¡oberuaci« 
disponer con dicho fin de la cantidad» 
que la misma asciende. 

Madrid 12 de Febrero de 1889.*-** 

Subsecretario, Manuel Benayas Port<* 

rrero.=Hay un sello en el que & ^ 

Miuisterio de la Gobernación.=S u t ) ¿ e C ' 

taria.=Aprobado .=Ruiz y Captor-
Modelo de proposición 

Me obligo á ejecutar el servicio 
composición, ajuste, tirada yencuade 
ción del primer volumeu de las ' n ^ 0 ' D > 

ciones y demás documentos proce« 
de la Comisión de Reformas social"5 P 
la suma de pesetas cada P * ' ^ ^ , 
tando comprendí loen este precio el 
del papel, de completa conformidad^ 
con las bases contenidas en el 
de condicioues generales y partica ^ 
aprobado por Real orden de 12 de r* £*g 
próximo pasado é inserto en la ^ 
Madrid del día del mismo m e 3 : * £ 5 » 
seguridad de esta proposición, * c ° 
el adjunto documento que acredita ^ 
consignado en la Dirección de la 
pública (Caja de Depósitos) la fia°'3 

visioual de 1.000 pesetas. 
(Fecha y 

MADRID: 1869.—Kscuel» Tlpográfic* á A 
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